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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09258/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc33560568]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00513/SIMOGUER/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Administración.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día ocho (08) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“no hay hay área de administración todo lo administrativo lo lleva el área de secretaria técnica”

4. El día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc33560569][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “N atienden mi solicitud. " (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc33560570]b) Razones o Motivos de inconformidad: “No me entregan la información que solicite.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera.

8. El día diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

9. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc33560571]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc33560572]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc33560573]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]
[bookmark: _Toc27658081][bookmark: _Toc33560574]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de diciembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve (09) de diciembre al quince (15) de enero de dos mil veinte; por tratarse de días inhábiles los días veintitrés (23) al siete (07) de enero de dos mil veinte, por lo que si presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc17311660][bookmark: _Toc27658082][bookmark: _Toc33560575]TERCERO. Del planteamiento de la litis.
13. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconformó porque en la respuesta el SUJETO OBLIGADO NO entrega de la información solicitada, de este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si es procedente ordenar que se entregue información y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc17311661][bookmark: _Toc27658083][bookmark: _Toc33560576][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc493852319][bookmark: _Toc516157309][bookmark: _Toc33560577]I. De las deficiencias en la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Toc493852321][bookmark: _Toc516157310][bookmark: _Toc33560578]I.I. Del derecho de acceso a documentos.

16. Es menester reiterar que en la solicitud de información se requirió información sobre el inventario de los bienes muebles de la Dirección de Administración, sin embargo como respuesta el SUJETO OBLIGADO se limitó a referir que “no hay hay área de administración todo lo administrativo lo lleva el área de secretaria técnica” (Sic).

17. En atención a ello cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con un simple pronunciamiento sobre el área que pudiera generar la información requerida, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

18. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:1]. [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


19. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

20. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

21. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

22. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.


[bookmark: _Toc516157311][bookmark: _Toc33560579]I.II. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

23. Además se observa que no se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya realizado el requerimiento de la información a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:

[image: ]

24. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

25. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

26. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

27. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

28. Por lo que el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

29. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes y por consecuencia no hacer entrega del soporte documental lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

31. Por lo que el SUJETO OBLIGADO para otorgar certeza jurídica a la ciudadanía de que hizo un esfuerzo de buscar en sus archivos debió requerir a todas las áreas para reforzar sus argumentos mediante pruebas documentales, máxime porque todos los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive de sus funciones.

[bookmark: _Toc504587595][bookmark: _Toc516157312][bookmark: _Toc33560580]III. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO.

32. Ahora bien, respecto de la información solicitada, es necesario partir de lo que establece el Código Civil del Estado de México, el cual determina los bienes considerados muebles, tal y como se aprecia en el artículo 5.4, que a la letra reza:

CAPITULO II De los Bienes Muebles

Muebles por su naturaleza 
Artículo 5.6.- Son bienes muebles por su naturaleza, los que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea por sí mismos, o por efecto de una fuerza exterior.

Muebles por decisión de la ley 
Artículo 5.7.- Son bienes muebles por disposición de la ley, las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal.

Otros muebles por disposición de la ley 

Artículo 5.8.- Por igual razón se reputan muebles, los títulos que cada socio tiene en las asociaciones y sociedades, aún cuando a éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles.

Bienes muebles fungibles o no fungibles 

Artículo 5.9.- Los bienes muebles son fungibles y no fungibles. Los primeros son los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad; los segundos los que no reúnen esa característica.

33. En concordancia con lo anterior, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables del Estado de México, que tienen como propósito actualizar y transparentar el manejo, uso y destino de los bienes así como garantizar la legalidad, control y correcta participación de los servidores públicos municipales en los procedimientos de adquisición, resguardo y baja de bienes, permitiendo mantener la debida conciliación del inventario de los bienes muebles e inmuebles con los registros contables, refieren que se entiende por bienes muebles:

NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
(…)
BIEN MUEBLE: Objeto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser trasladado de un lugar a otro ya sea por sí mismo, o por efecto de una fuerza exterior, es todo aquello que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, libreros, anaqueles, equipo de oficina en general, equipo de transporte, semovientes, entre otros; 
VIII. BIENES MUEBLES DE BAJO COSTO: A los objetos que por su naturaleza de uso pueden ser trasladados de un lugar a otro, y cuyo costo al momento de su adquisición o incorporación es inferior a 35 salarios mínimos pero mayor a 17 del área geográfica "C" y a partir del uno de enero de 2013, al salario mínimo general del Distrito Federal; 
IX. BIENES MUEBLES REGISTRADOS EN EL ACTIVO NO CIRCULANTE: A los Objetos que por su naturaleza de uso, pueden ser trasladados de un lugar a otro, y cuyo costo al momento de su adquisición o incorporación fue igual o superior a los 35 salarios mínimos del área geográfica "C", y a partir del 01 de enero de 2013 los bienes muebles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 salarios mínimos del Distrito Federal; 
…

XXVI. EXPEDIENTE INDIVIDUAL POR BIEN: Al conjunto de documentos que refieren a un mismo objeto o lugar describiendo en cada documento las mismas características del bien, en el caso de los bienes muebles: resguardo, oficio de petición del bien por el área que lo solicita, vale de entrada y salida del almacén, póliza contable, factura, cuadro comparativo de adquisición, contrato de adquisición, seguro del bien. En el caso de los bienes inmuebles: póliza contable, formato individual de inventario de bienes inmuebles, los documentos relativos a la adquisición, escritura pública a favor de la entidad fiscalizable (en caso de estar en proceso de regularización presentar documentación que acredite los tramites), clave catastral, y plano del inmueble;
(…)
XXX. INVENTARIO: Lista en la que se registran y describe la existencia de los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables;
…
XXXII. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES: Registro de los bienes muebles con un costo igual o mayor a 35 salarios mínimos del área geográfica "C" para los ejercicios anteriores y a partir del 01 de enero de 2013 los bienes muebles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario mínimo general del Distrito Federal; XXXIII. INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES: A las listas en las que se registran y describen todos los bienes muebles en posesión de las entidades fiscalizables, es decir los bienes muebles contenidos en el Inventario de Bienes Muebles, Bienes Muebles de Bajo Costo, Bienes con Control Administrativo Interno y los recibidos en comodato; cuya finalidad es llevar a cabo un control de existencias, cantidad, características, condiciones de uso y valor;

34. Bajo ese tenor, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los Municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos1,2, fracción II, y 4 fracción II:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
(…)
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
I. Los Poderes Públicos del Estado; 
II. Los municipios del Estado de México;

35. En esa tesitura la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en los artículos 8, 32, 46, 47 y 50 establece:

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 
II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; 
III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan.

Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 
Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.

Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen conferidas los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Órgano Superior a través de sus Síndicos y Tesoreros. 

Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen, presentar ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrá inmediatamente después a su entrega, el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones. 
La revisión, análisis, aclaración y discusión del informe a que hace referencia el párrafo anterior, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, deberá presentarla ante el Pleno de la Legislatura para su votación y emisión del decreto que tenga por revisadas y fiscalizadas las cuentas públicas del Estado y Municipios, a más tardar el 15 de noviembre del año en que se presente dicho informe, debiéndose realizar previamente, reuniones de trabajo de la propia Comisión.”

36. De los dispositivos jurídicos se desprende, quién es la autoridad competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.

37. De igual forma establece quienes son sujetos de fiscalización que en el presente asunto es el Municipio de San Simón de Guerrero, aunado a lo anterior, señala las atribuciones del Órgano Fiscalizador en el Estado de México que entre otra es la de revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan.

38. Así las cosas, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

39. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

40. La integración del Informe Mensual se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, discos compactos (CD).

41. Dicho lo anterior, por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, refieren que comprenderá documentos digitalizados y en formato PDF, XLS, XML, así como TXT, la cual se integrará en seis (06) discos compactos o CD’s, de la siguiente manera:

Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de evaluación Programática (archivo de texto plano  TXT y PDF)*

*Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado del Disco 6.

42. Así, una vez establecidos términos, parámetros y marco normativo, podemos dilucidar todos y cada uno de los documentos referidos en los puntos en estudio.

43. Por cuanto hace a la relación de todos los bienes inmuebles del Ayuntamiento registrados, el documento idóneo para satisfacer la información solicitada por el particular corresponde al Inventario de bienes inmuebles, de conformidad con los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019:
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44. De lo anterior se aprecia que el Inventario de bienes muebles contempla entre otros datos, el nombre del municipio, el número que corresponde al ente municipal, Entidad, fecha iniciando con día, mes y año del semestre que se reporta, el número consecutivo de los bienes muebles de la entidad, el número de cuenta y subcuenta, el nombre de la cuenta contable que corresponda, el número de inventario asignado a cada uno de los bienes, el nombre del bien mueble de forma individual, la marca del bien mueble, el modelo del bien mueble, el número de la serie del bien mueble, Factura con el número, fecha, nombre del proveedor y costo del bien mueble, el tipo, número y fecha de las pólizas relacionadas con el registro contable, la fecha de alta del bien mueble, el nombre de la unidad administrativa a la que está asignado el bien mueble, el tiempo de vida útil del bien, porcentaje, importe mensual y acumulado por bien los aspectos relevantes del bien mueble y el nombre, cargo, firma y sello de los servidores públicos responsables de cada uno de los bienes muebles del Ayuntamiento.

45. No se soslaya que si bien es cierto que el particular a través de la solicitud de información requiere el inventario de bienes muebles de la Dirección de Administración, también lo es que las personas que presentan una solicitud no son expertos en la materia, y hasta se podría aseverar que algunas personas no cuentan con conocimientos en derecho administrativo o municipal, sin embargo no tienen esa obligación, y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de contar con experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales para orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes, auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes, o dependencias que los integran, dar acceso a la información pública que le sea requerida, transparentar sus acciones, garantizar y respetar el derecho a la información pública.
46. En atención a ello cabe hacer la siguiente cuestión: de conformidad con las normas, bandos, reglamentos, manuales o cualquier norma jurídica que rija al Ayuntamiento y administración pública municipal ¿El área encargada de integrar el patrimonio con el conjunto de recursos financieros y patrimoniales de que dispone el Gobierno Municipal para la realización de sus fines es la Secretaría Técnica o la Tesorería Municipal? Lo anterior se cuestiona porque de conformidad con la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 93, 94 y 95 la tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, administrando para tal efecto la hacienda pública municipal, en ese sentido el área respecto de la que pudiera solicitarse la información es la Tesorería Municipal de manera enunciativa más no limitativa y sin menoscabo de otras áreas que pudieran asumir las funciones de la Dirección de Administración.

47. Asimismo bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente observar en el bando Municipal a efecto de constatar qué área pudiera contar con la información solicitada de acuerdo a sus atribuciones, dando como resultado lo siguiente:

Artículo 108. La Hacienda Municipal estará constituida por los bienes muebles e inmuebles y de uso común, los capitales y créditos, las rentas y productos, las participaciones federales, estatales y demás que señalan las Leyes.
…

Artículo 112. Constituyen el patrimonio del Municipio, los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio y, los derechos reales que se deriven de ellos.

Artículo 113. Los bienes muebles e inmuebles y derechos que integran el patrimonio municipal, estarán destinados a satisfacer las necesidades públicas y solo podrán desincorporarse del servicio público por causa justificada, previo acuerdo de Cabildo y autorización de la Legislatura del Estado.

Artículo 114. Los bienes muebles e inmuebles y de uso común destinados a un servicio público son inalienables, imprescriptibles e inembargables, mientras estén destinados al servicio público.

Artículo 115. La administración del patrimonio municipal corresponde al H. Ayuntamiento, quien la ejercerá por conducto del Presidente Municipal.
…
Artículo 116. El inventario de los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, estará a cargo del Síndico Municipal y del Secretario del H. Ayuntamiento, con la asistencia del Contralor Municipal.

48. De lo anterior que colige que el Síndico del SUJETO OBLIGADO tiene la puntual atribución de realizar el inventario general de los bienes muebles e inmuebles Propiedad del Municipio; por ello, el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular el o los documentos donde consten los bienes muebles del Ayuntamiento que se encuentren registrados.

49. No se soslaya que los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia disponen:
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50. Es de esta forma, que de acuerdo a la norma anteriormente citada, es que es una obligación de transparencia común tener actualizada la información referente al inventario de bienes muebles e inmuebles, y los rubros que deben ser públicos, que como se desprende de la información referente al ejercicio, periodo de que se informa, descripción del bien, código de identificación del bien, entre otros datos, y como se observa es que se debe tener una actualización semestral del bien.

51. Asimismo es necesario, señalar lo que dispone el artículo 92, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual establece como una obligación de transparencia común lo siguiente:

XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
…
52. Es de lo anterior, que es una obligación de transparencia común poner a disposición de los particulares de manera permanente y actualizada la información relativa al inventario de bienes muebles en posesión o en propiedad del SUJETO OBLIGADO.

53. Por otro lado, no pasa desapercibido para esté instituto que el particular, dentro de su solicitud de información, no estableció un periodo temporal por el cual requería la información; por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda de la información por el periodo correspondiente al año inmediato anterior de la presentación de la solicitud de información, esto es, del veintiséis (26) de noviembre del dos mil dieciocho al veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve.

54. Lo anterior encuentra sustento de conformidad con el Criterio de Interpretación 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad refiere:

Periodo de búsqueda de la información. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

55. Luego entonces, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de entregar al RECURRENTE los documentos donde conste, de ser necesario en versión pública, el inventario de cada uno de los muebles propiedad del Ayuntamiento.
[bookmark: _Toc490060411][bookmark: _Toc492468080][bookmark: _Toc2878595][bookmark: _Toc5359174][bookmark: _Toc24033310][bookmark: _Toc33560581]QUINTO. De la versión pública.

56. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar como son el acta y los permisos, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en su caso en versión pública.

57. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

58. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

59. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


61. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc485733666][bookmark: _Toc487139037][bookmark: _Toc490060412][bookmark: _Toc492468081][bookmark: _Toc2878596][bookmark: _Toc5359175][bookmark: _Toc24033311][bookmark: _Toc33560582]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

62. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

63. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

64. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:3] [3:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


65. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


66. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

67. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

68. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

69. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

70. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:5], 135[footnoteRef:6] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [5:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [6:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


71. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

72. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

73. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

75. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc534716573][bookmark: _Toc2798146][bookmark: _Toc2878597][bookmark: _Toc9506213][bookmark: _Toc33560583]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

62. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley.
De la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

63. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

64. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…

“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

76. Además antes de concluir el presente asunto, es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado proporcionó información que contiene datos personales que debieron ser protegidos y realizar una versión pública de estos, situación que no ocurrió. es así que se advierte que entre los archivos que fueron proporcionados, se detectó que algunos de ellos podían satisfacer la solicitud del particular sin embargo el acuse de recibo dirigido a la Comisión Nacional de Agua contiene datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales como son como son “correos electrónicos”, por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09258/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) El inventario o los inventarios de bienes muebles del área que cuente con funciones de administración municipal en San Simón de Guerrero, actualizado al veintiséis (26) de noviembre de 2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CINCO  (05) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

		



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del cinco de marzo de dos mil veinte en el recurso de revisión 09258/INFOEM/IP/RR/2019.
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22. Inventario de Bienes Muebles

Formato: el archivo se presentars en .pof, .xsly .txt

Finalidad: Registrar los bienes muebles con los que cuenta la entidad municipal.

Municipio: Anotar el nombre del municipio.
Niimero: Anotar el nimero que corresponde al ente municipal de conformidad al
Catélogo de Municipios y Organismos Descentralizados establecido en el Manual para
Ia Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal (vigente).

Entidad: Marcar con una "x" en el recuadro, segin corresponda.

Fecha: Anotar la fecha iniciando con dia, mes y afio del semestre que se reporta.

. Numero Progresivo: Anotar el nimero consecutivo de los bienes muebles de la
entidad.

. Cuenta y Subcuenta: Anotar el nimero de cuenta y subcuenta de acuerdo a la Lista
de Cuentas establecida en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.
(vigente).

. Nombre de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de
acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México (vigente).

Numero de Inventario: Anotar el numero de inventario asignado a cada uno de los
bienes.

Nombre del Resguardatario: Anotar el nombre del servidor pblico responsable del
bien mueble.

10. Nombre del Mueble: Anotar el nombre del bien mueble de forma individual.
11. Marca: Anotar la marca del bien mueble.

12. Modelo: Anotar el modelo del bien mueble.

13. Numero de Serie: Anotar el nimero de la serie del bien mueble.

14. Factura: Anotar el nimero, fecha, nombre del proveedor y costo del bien mueble.
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15. Pélizas: Anotar el tipo, numero y fecha de las pdlizas relacionadas con el registro
contable.

16. Fecha de Movimiento de Alta: Anotar la fecha de alta del bien mueble.

17. Area Responsable: Anotar el nombre de la unidad administrativa a la que esta
asignado el bien mueble.

18. Depreciacién: Anotar el tiempo de vida Gtil del bien, porcentaje, importe mensual y
‘acumulado por bien.

19. Comentarios: Anotar los aspectos relevantes del bien mueble.

20. Firmas: Anotar el nombre, cargo, firma y sello de los servidores piblicos responsables.

Ayuntamiento: Presidente, Sindico, Secretario, Tesoreroy Contralor.
ODAS: Director General, Director e Finanzas y Contralor.

DIF: Presidente, Director General, Tesorero y Contralor.

IMCUFIDE: Director General, Director de Finanzas y Contralor.
MAVICI: Director General, Director de Finanzas y Contralor.

IMJUVE: Director General, Director de Finanzas y Contralor.





image5.png
® H

archivo TSI

s Anexo Lineamientos Tecnicos Generales - Word

INSERTAR ~ DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

B

= Elesquema [ Regla Q [EI, [ una pagina rg E = m:enpmwem BB

[ElBorador [ Lineas de Ia cuadricula B8 Variss paginas zamiento sincrénico
Modo de Disefo de Diserio Zoom 100% Nueva Organizar Dividir Cambiar  Macros
ectura. impresion web Panel de navegacion B Ancho de pigina  vemtana oo Restablecer posicion de laventans | ventormse |+
Vistas Mostrar Zoom Ventana Wiacros
m I R TR TR SRR AR B R TR TR AN RN AR
Lineamientos Técnicos Generales¥| u
3
+ XOV.Ehnventariode bienesmuebles etamnsbles enosesicny propiedad:T
.
Todostossuletosabligados publcaristinventario-debenss musblessinmusbisElaue
"~ utilicen, tengan-a-su-cargo-y/o-les han-sido-asignados-para-el-desarrolio-de-sus funciones,
B que hayamsido-destinados-um servici-piblica conforme 3 normatividad apcable-c
por cusquierconcep; s propiadd et sujto abligad o 58 encusntren an posasidn
B cebtos
Cabersaflar qus respecto- d-Io bienes-muebles s egiraré tanto- e mobilarc-y
K equipo, includo-!de <6mputo, como oz veMicuosy demdsblenes musbles i de
lossujstosoblgados de conformidad conts Ley General e Contabiidad Gubernamentsl
B 1
Ehinventari se organizaré de conformidadconto-sstablcida o Lineamientos para e
~ elboraciin el Catdiogo e Senes nmuebis e permit foiterrelocdn automtcscon
et Closifcador por-Objeto del-Gsto -0 Lst-de Cuensasy eos Lineamientos minimos
| relativos-al-disefio-e-integrocion-del-registro-en-los-Libros- Diario, Mayor-e-Inventarios-y-
B Solances (regisro Eictriicol s
i
o Asimism, tinyentaro contaré-con lgunos de-os slaments esablecdos st Acusrd
por-elcuslse-emitenlss Normosy-Procefimientos para lo Itegrciény Actualizacitn del-
B Sitema e Informi nmobilari FederatyParaesttal,ascomo-ena-Ley-Generatde-
Contabidan-Gubernamentaen-é e egistarénos bienes musbles - nmusbles e,
o por. . noturless, sean: inaliencties-e-imgrescriptbis, como- o zon ox-manumentos
‘arqueoldgicos, artisticos € histdricos {34
K 1
Sencliiunhipevinculo I Sistema-deIformacioninmoilrisFederay Paraestaali
ki homélioge- de- cada- entidad; 3l ser- éste- un- sistems- de- uso- exclusivo- de- los- sujetos-
B obligadoss-dependenciresponsable: e admimstrai-dsberd-ncu-una seci e
B consulta-publica.-En-caso-de-que-algunos-sujetos-obligados no-cuenten-con-un-sistema-
4 homlogo considerainincui neyend que ssHo explque.
5
—_—
4 PTG onformiint<on Lo GararldoContabldad Gubsramenia s ntendard orintario:a ek -
{51 5 blss musbls & 0myables y ercanciscomprenids n 1 604,13l s mosta  escrgionde
R 1o imos, 5150 i GenTCALEN Y503 omtos Pt 1P  aescions epecics s como
2 tabloc 6y efrcs con e a2, Lo e pblkos contain <on n i de 20 s
e ar A - mentaric {10 enesqus a0 an Lok e pibico pUlGar Sl imenarc g
4 S i s G rrat e sl deberin S por o manos e i s Los munipce podrin
S5 oros madio 4 pUbRacon, ASnos LBt VARG S s A6 ARPONIe SAMAE Y
B cuandosean e accssopinico
2 regi: requarde: s retomado-d. o stablcido-en- o aricl: 25 d- - Loy Gnara deContbic
Cusemameniae
] 1320

E 285

84651 PALAB ESPAROL (MEXICO) _ INSERTAR

n

1

-

x

011 p.m,

) 250062019




image6.png
® H

O =

JUGIGY  NiCIO INSERTAR  DISERIO

B

Modo de
lectura

PAGINA

| Dsauems
oo

Disefio de Disefio
impresién web
Vistas

134DE265 34661 PALAB

Q Escribe aqur para buscar

DISERO DE PAGINA

Regla

Lineas de la cuadricula

Panel de navegacion

Mostrar

ESPARIOL MEXICO)

Zoom

INSERTAR

Anexo Lineamientos Tecnicos Generales - Word

REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

Q3

100%

E] Una pigina
B8 Variss paginas

r’E E D Dﬁ\;ivenpava\e\a ED"] E\D

zamiento sincrénico
Nueva Organizar Dividir Cambiar  Macros

B Anchode piging ventans  sode Restablecer posicion de laventans | ventormse |+
Zoom Ventans Macos

T R SR A SR SR R SR RCRE RN AR

Lineamientos Técnicos Generales¥| u

Cabe:sefalar-que, en el inventario-de-bienes musbles de-as nstitucionss:de-educacién
<uperio, <& harén publica a5 colecciones y scervos de sz mismas |

bl

Adicionaiment, se incuiré-uninventario-dealas,bajas y donaciones de bisnes musbles
inmusbles, e su-caso. el casordefas donscionss, - sinformscidn que e reparte an
este-spartado,-debers- gusrdar correspondenda-con-a- fraccion: XLIV-(donacionss: e
ainerooespecie)derariculo70-deaLey General §

bl

Einaiments, ze-daré 3 canacer- &l nombre- del senvidor- piblico- que: funge- coma
responsable-inmabiliario e dacir, ol encargados de- I administracion- delos racursos:
materales-de s dependencias |

Periodode sctuslizacinssemestral an s cazo, 20 diashabiles despuds de adquiirdar de s
siginbient
Conservaren.
aneriorconcluidol

Aplicaa: Todos os sujetos-obligadost

ortalde-transparencia-informacisnvigante-y s correspondiente-atsemestre

Criteros sustantivos de-contenidol

Respctode os bienes muebles se publicaré-T

Criterior1 » Eerciciot

Griterio 2 Periodo-que seinforma {enro-jurio, julo-diciembre]

Critrio 3+ Descripeidn. del-bien- (ncuir marca-y. modslo- o, &n-su-casa, sefalar 5
corresponde 3unplezs arqueolics, arisics, istorica, stcéteral

Criterio - Cédigo deidentficacion,ensucascd

Critrio 5~» Cantidad-{total para caca-uno-de-os biznes)

Griterior§ -+ Monto-unitariodet bien-{precio-de-sdquisicin-o-valorcontable]

Critrio 7 -» Monto-por grupo-de-bienest

Criterio 8- Inventariosamestral dealtas practicadss aios bienss musbles especificando
descripeion: dat- bien, cantidad,causa- de- aita fecha- con' o formato
aia/mes[afopore]31/Marao 2015}y costoderata)

Criterio s Inventario- semastral- de- bajas- practcadas- 3+ los- bienes: musbles

espcificando descripeidn-dl-bien, cantidad,-causa-de-bsja, facha-con-el
formato sis/mes/sfio-por 2] 31/Marzo 2015y costo-de b3l

Los datos correspondientes:losiienesinmusbles:son-

Critrio 10+ erciiod

Griterio L1 Periodo-que seinforms {enera-junio, julo-diiembrel- 1

Critrio-12-+ Denominscién delinmueble, ensucszod

Criterio 13-+Dependencias cargo delinmusbled

Gritrio 14-Upicaciénelinmuebledcale, nimero exteriorsinterior,<olonia, delsgaciér:
omuniciio,cécig postalt

n

1

-

x

0112 p.m,

) 250062019





image7.png
Anexo Lineamientos Tecnicos Generales - Word x

© & (G
] Mo NSERTAR  DISEO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR | VISTA | ACROBAT Iniciar sesion

[EE] B Bomems | @ resie Q [EI, [ una pagina rg E = m:enpmwem BB

amiento sincrénico

[ElBorador [ Lineas de Ia cuadricula B8 Variss paginas »
Modo de Disefo de Diserio Zoom 100% Nueva Organizar Dividir Cambiar  Macros
ectura. impresion web Panel de navegacion B Ancho de pigina  vemtana oo Restablecer posicion de laventans | ventormse |+
Vistas Mostrar Zoom Ventana Wiacros ~
m I R TR TR SR SRR SRR R RE T AR RETAR AR AT B
Lineamientos Técnicos Generales¥| u

Criterio 35- Periodar de-actuslizacién-de - informacién-{quincanl, mensual, bimestral
trimestral-semestral, anual, bisnual ) g

Critrio 36+ Actuslizar sl periodo- que. carresponde: de- acusrdo- con: I Tabla -
actualizocisny conserveciandeainformacion

Criteio 37+ Conservar-en-sk sito- deInternet-y- 3+ raves: d-la- Flataforma- Naclonal s
infarmaciénde-acusrdo-con - a-Tablo de-actualizocion y conservacidn de-lo
informaciény

Criterios adjetivos-de-confiabilidadt

Criterio 38+ Ares(s) o unidadles): saministratva(s- que- generaln)- o poseeln] Ia
informacién respectiva: - son- responsables: de- publicar-y- scwaliar- I
informacién

Criteio 39-+ Fecha: de- actualizacion: de- la informacdén: publcads: con- ol formato:
dia/mes/aicpore) 31/ Marao/2015)4

Criterio d0- Facha-devalidacién e informacién publicada con-aformato s mes/sh
(pore] 31/Maro/2015)%

Criteriosadjetivos de-formatol

Criteiout1-s Lo informacin-publicads:se-organiza mediante-los formatos 34a:3l 34y e
los: que- se incluyen- todos- los- campos: especificados: en- los- crierios:
sustantivos decontenido ]

Critrio 42+ Ezoporta de s informscién permite surewtiizsciént

T Art 70_Fr X000vT

[ ——

L e || SRl e | e |
R i i i
Formas34niGT. AL 70 EL XXNNT
[ ——
il s Rt Revisviont fueegt 8

1359

ICO)  INSERTAR
01:14p.m,

= D) 5062010





image1.png
L A
|Infoem

Bienvenido: Estela Cenvantes Diaz

St Aot s i enarss

Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Binco B sase vesurmon

J—— s

sz
1 R Y
P

v

-

Recucrmentosy

respuesa
e [

FABAACASANOARELA Ut st 3 Sl o Enva e
oty

I o Recursode Revisidn




image2.png
@ 19--LineaminfMensualMpal_2019.pdf - G

/www.osfem.gob.my

04_Normativi

ogle Chrome:

/Normati

®

o.

Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México

Direccién de Fiscalzacn  Integracn de Coenta Pibiica

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 2
Informacién Mensual de Bienes Mucbles o Inmubles:

Documento o Archivo

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes

Inmuebles

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes

Muble

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes

Muebles de Bajo Costo

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 2
Informacién Semestral de Bienes Mucbles o Inmusbles:

Documento o Archivo.

Inventario de Bienes Inmuebles
Inventaro de Bienes Mucbles.

Inventario de Bienes Musbles de Bajo
Costo

Hoja de Trabajo para la Concliacién Fisico
Contable de los Bienes Muebles ¢
Inmucbles

Concilacion Fisico-Contable del iiVERI&HG
de Bienes Muebles

Actas_del Comite y Anexos donde
presenten los resutados del
Levantamiento Fisico de Bienes Muebes
& Inmucbles
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